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CONSEJO SUPERIOR 

 
La Plata, 28 de agosto de 2023. 

 
Sr./Sra. 
Presidente del 
Colegio de Psicólogos de la 
Provincia de Buenos Aires 
Distrito  
S                          /                       D 
 
                                                                                             Nota 371/23 

De nuestra mayor consideración: 
 Por medio de la presente, tal lo tratado en la última 

reunión de Consejo Superior, se remite cronograma electoral 2023: 
 
 

CRONOGRAMA ELECTORAL 2023  
 

1) El día 3 de diciembre de 2023 tendrán lugar los comicios en todos los Distritos. 
2) Al día 29 de septiembre de 2023 deberá estar constituida la Junta Electoral. (conf. art. 9° 
del Reglamento Electoral). 
3) También el día 29 de septiembre de 2023 comunicará el Consejo Superior en un medio 
institucional oficial y a través de un medio de comunicación de tirada provincial la 
convocatoria a elecciones (conf. art. 39 del Reglamento Electoral). 
 Los Colegios de Distrito podrán convocar igualmente a sus matriculados/as por 
cualquier medio electrónico de comunicación, con idéntica antelación y/o la que 
determinen (conf. art. 39 del Reglamento Electoral). 
4) Al día 2 de noviembre de 2023 deberá estar confeccionado el padrón provisorio (conf. 
art. 19 inc. c.1. del Reglamento Electoral). 
5) Hasta el día 2 de noviembre 2023 se efectuará la presentación de listas, las que deberán 
formalizarse por escrito, en computadora, en acuerdo al Anexo I y por triplicado (conf. art. 
25 del Reglamento Electoral). 
6) A partir del día 8 de noviembre se exhibirán las listas en los medios institucionales 
oficiales, las que podrán ser objeto de impugnaciones desde el día 13 y hasta el día 14 de 
noviembre inclusive (conf. art. 26 del Reglamento Electoral). 
7) Al día 12 de noviembre de 2023 deberá estar confeccionado el padrón definitivo (conf. 
art. 19 inc c.2. del Reglamento Electoral). 
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8) Al día 22 de noviembre de 2023 deberá la Junta Electoral haber designado a las 
autoridades de mesa y tener impresas las boletas (conf. art. 19 del Reglamento Electoral). 
9) Los demás plazos no previstos en la presente, se regirán por lo establecido en el 
Reglamento Electoral. - 

 
   Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente. 

 

 

 
         

 

Lic. Soledad Colombo 

Secretaria General 
Colegio de Psicólogos de la Prov. de Bs. As. 

Consejo Superior 

 Lic. Ezequiel De La Torre 

Presidente 
Colegio de Psicólogos de la Prov. de Bs. As. 

Consejo Superior 
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